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Universidad 
Autónom

a 

de 

San 

Luis 

Potosi 

Con 

base 
en 
el Procedim

iento 

aprobado 
por 

Acuerdo 

del 
H. Consejo 

T
écnico 

C
onsultivo 

de 

esta 

Facultad, 
en 
su 

sesión 

ordinaria 
del 

mes 
de 

E
nero 

de 

2012, 
y de 

conform
idad 

con lo 

señalado 
en 
los 

artículos: 

3ro 

fracción 
III, 
24, 
25, 
26 
y 27 
del 

Reglam
ento 

de Inscripción 

a la 
Al alum

nado 
de la 

Facultad 
de 

C
iencias 

interesado 
en 

participar 
en 
el 

Procedim
iento 

de 

C
am

bio 
de 

C
arrera 

Interno 

para 

obtener 

inscripción 

por 
la 

indicada 

m
odalidad 

y realizar 
su 

traslado 

del 

Program
a 

A
cadém

ico 
en 
el que 

actualm
ente 

estén 

inscritos, 
a otro, 

dentro 
de 

esta 

m
ism

a 

entidad 

académ
ica, 

bajo 
las 

1. Estar 

actualm
ente 

inscritos 

com
o 

alum
nos 

en 

alguno 
de 
los 

Program
as 

A
cadém

icos 2. Que 

deberán 

cum
plir 

los 

siguientes 

requisitos: 

Presentar 

form
ato 

para 

inscripción 
en 
la

 

m
odalidad 

de 

C
am

bio 
de C

arrera 

Interno 

debidam
ente 

lleno 
y firm

ado. 

I. 

H
aber 

cursado 

com
o 

m
ínim

o, 

dos 

sem
estres 

del 

plan 
de 

estudios 
de 
la 

carrera 

en 

que 

se 

encuentran 

inscritos, 

de 

acuerdo 

con 
su 

retícula 
de origen. 

II. 

Anexar 
K

ardex 

III. 

3. La 

autorización 
de solicitudes 
de 

inscripción 
por 

cam
bio 

de 

carrera 

estará 

sujeta 
a que 

existan 

los 

espacios 

suficientes 
en 

térm
inos 

de 
la 

capacidad 

del 

program
a 

educativo 
al que 
se 

pretenda 

trasladar 
la 
o el alum

no 

solicitante 

del 

cam
bio 

de carrera. 

4. Una 

vez 

valoradas 
las 

solicitudes 

recibidas 
y aprobadas 

por 
la 

Com
isión 

Evaluadora 

conform
ada 

para 
tal 

fin, 
el alum

nado 
a quien 
se 
le 

haya 

autorizado 

inscripción 
por www.uaslp.mx 

5. La 

recepción 
de 

solicitudes 

será 
en 
la 

No 
se 

recibirán 

solicitudes 

que 

incum
plan 

con 

los 

requisitos. 
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Chapultepec 
No. 
1570 Privadas 

del 
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U
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200, 

208, 

216, 

217, 

fracción 
II, 

221 
y 222 

del 

R
eglam

ento 

Interno 
de la Facultad 

de 

Ciencias 
se 

C
O

N
V

O
C

A
: siguientes 

bases 
y requisitos: 

que 

oferta 
la 

Facultad 
y que 
no 

hayan 

sido 

beneficiados 

con 

algún 

cam
bio 

de c
a
rre

ra
 

an
terio

r. 

(V
ersión 

H
istorial 

Com
pleto). 

cam
bio 

de carrera, 

deberá 

realizar 

los 

trám
ites 

adm
inistrativos 

necesarios 

para 

form
alizar 

su 

inscripción 
al nuevo 

Program
a 

A
cadém

ico. 

oficina 
de 

A
uxiliar 

de 

Secretaría 

G
eneral 

de la
 

Facultad 
del 
2 al 
6 de 

diciem
 

b
re 

de 

2024 
en 
un 

horario 
de 

10:00 
a 14:00 

H
rs. San 

Luis 

Potosí, 

S.LP, 

M
éxico 

Tel. 
8 26 
23 
00 
Ext. 

5644 
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6. El dictamen se dará a conocer a partir del 13 de diciembre de 2024 a partir de 
las 12:00 Hrs. en la oficina de Auxiliar de Secretaría General de la Facultad. 

7. La fecha límite para la entrega del recibo de pago del cambio de carrera es el7 
de enero de 2025 16:00hrs, Si el estudiante no paga o no entrega el recibo a más 
tardar en la fecha señalada, el cambio será cancelado y habrá agotado la 
oportunidad de cambio de carrera. Así mismo, deberá realizar la inscripción 
académica de materias que correspondan al plan de estudios del nuevo 
Programa Académico al que se hayan inscrito. Completados los dos procesos 
de inscripción (administrativa y académica) a la nueva carrera, se estará a lo 
indicado en el artículo 208 del Reglamento Interno de la Facultad de Ciencias. 

8. La evaluación de las solicitudes será realizada por una Comisión formada por los 
Coordinadores de carrera de la Facultad y el Secretario General. Se les recuerda 
a los interesados que según el articulo 26 del Reglamento de Inscripción de la 
U.A.S.L.P. y el Acuerdo del H. Consejo Técnico cada estudiante solamente 
podrá tener derecho a un cambio de carrera durante toda su trayectoria 

escolar en la Facultad. 

ATENTA MÊN 

Dr. Gerardo Ortega ZarzoSa 
Secretario GeneraelatatAAA 

U.A.S.L.�ENERAL 

"UASLP, con profesionistas abiertos al mundo" 
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